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Redacción

Seguros privados: Real Decreto 1318/2008, de
24 de julio, por el que se modifica el
Reglamento de ordenación y supervisión de los
seguros privados, aprobado por el Real
Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre (BOE
11 de septiembre de 2008)

El presente Real Decreto tiene por objeto la adecuación del Reglamento de ordenación y supervisión

de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, al nuevo

marco contable aplicable a las entidades aseguradoras en virtud del Real Decreto 1317/2008, de 24

de julio, por el que se aprueba el Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras, y a la Ley

16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para

su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea. Asimismo, se

incorporan al texto reglamentario ciertos ajustes técnicos necesarios para su adecuación a la

problemática de nuevos productos de seguros. 

La presente norma cuenta con un artículo único, que modifica los preceptos del Reglamento de

ordenación y supervisión de los seguros privados, y dos disposiciones finales, que reconocen el

carácter básico de la norma y su entrada en vigor. 

En concreto, el artículo único, en prime
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